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EXCMO. É ILMO. SEÑOR: 

Desde que el hombre apareció en la tierra, y con él la fa
milia, el pueblo, la nación, y dio origen á la historia, en 
todas las páginas de ésta aparece un hecho fijo, constante, 
que parece abarcarlo todo, que todo lo llena, acompañando 
á la humanidad en el desenvolvimiento de su vida; á los 
Estados en su aparición, elevación y decadencia: la guerra. 

A l contemplar los más florecientes imperios de la anti
güedad convertidos en un montón de ruinas; al ver sola
mente con alguna claridad entre la niebla de los tiempos 
medios los estragos de las invasiones y las continuas luchas 
del feudalismo, y seguir paso á paso las contiendas religio
sas en la época de la Reforma y de preponderancia en los 
últimos siglos, el ánimo se contrista ante la idea de que es 
una ley fatal la de la lucha, llamada á ver la muerte de la 
humanidad, como ha visto los primeros dias de su .existen
cia. Y esta idea se arraigarla aún más en nuestra mente, al 
fijar la vista en una nación vecina que acaba de descender 
del pedestal de su grandeza por una guerra desgraciada; y 
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al divisar las nubes que se dibujan en el tempestuoso hori
zonte político de Europa, presagio de dias de prueba y de 
malandanza. Empero, ¿hemos de caer en este fatalismo? 
¿ Hemos de creer con Hobbes y Helvecio en ¡a continua lu
cha de todos contra todos; con Spinosa que la guerra es el es
tado normal de la naturaleza; y con de Maistre que es la 
gran ley del mundo espiritual, no siendo la paz más que una 
tregua á la continua agitación por que pasa el mundo? ¿Sos
tendremos que cada dia son peores los resultados que pro
duce y los daños que ocasiona? No seguramente. En la 
guerra al lado del hecho histórico y social, se ha desarro
llado el problema jurídico; si aquélla ha caminado al com
pás del desenvolvimiento de los pueblos cambiando de ca
rácter según el grado de altura de éstos, al mismo tiempo, 
como estado en que pueden encontrarse las naciones en sus 
relaciones mutuas, penetra en la esfera del derecho interna
cional, quien la marca su verdadera misión y prescribe las 
reglas á que debe sujetarse en armonía con las exigencias 
de la razón y los principios de la justicia. 

Esto es lo que me propongo exponer al desarrollar el si^ 
guiente tema: Concepto de la guerra '.—Su carácter según las 
diversas épocas.— 'Exigencias del derecho respecto á ella en su 
estado presente. 



Hay en la naturaleza del hombre principios ciertos, axio
mas inmutables que la razón graba con indelebles caracté-
res en el fondo de su conciencia, y á que está sujeto en el 
mero hecho de serlo, independientemente de tiempos y de 
lugares. Estas leyes universales, necesarias, que arrancan déla 
naturaleza humana, no pueden estar inactivas, necesitan 
animarse, salen de la conciencia para tomar vida, se juntan, 
se organizan, forman una agrupación; su conjunto consti
tuye el Derecho natural. La moral, marcando al hombre 
sus derechos y deberes, dejando al mismo tiempo ancho 
campo á la libertad humana para que el individuo cumpla 
su fin, contribuye al perfeccionamiento de aquel derecho, 
al que llévala idea del bien en el desenvolvimiento de la 
vida en todas sus manifestaciones. 

Pero el hombre no está solo en el mundo; á su lado exis
ten otros con quienes entra en relación; es sociable, busca 
por naturaleza á los demás para ayudarse mutuamente en el 
cumplimiento de su misión, y para ello necesita condicio
nes que le hagan coexistir con sus semejantes, realizando 
cada uno su propio destino, y contribuyendo al fin general; 
y nace el derecho en la sociedad, formado por una parte de 
un derecho particular que cada pueblo establece mediante 



una eoleccion de reglas debidas á la voluntad general de los 
asociados ó á la autoridad, y entonces el derecho es el or
den social con una sanción que le protege é impone de una 
manera eficaz, y por otra de un derecho libre, sin sanción 
legal, que todos observan por ser la ley naturalI. 

Del mismo modo, al lado de una sociedad aparece otra, 
al lado de un pueblo existe otro; sociables como los indivi
duos, sienten la necesidad de comunicarse mutuamente, de 
prestarse apoyo, y establecen relaciones entre ellos, primero 
sencillas, naturales, observando en ellas las mismas prácti
cas que de individuo á individuo, su razón natural les acon
seja; más tarde, y á medida que su cultura avanza, la nece
sidad hace activar su inteligencia, observan las costumbres 
y prácticas por ellos contraidas, y según su conveniencia 
establecen pactos, sancionados expresamente por acuerdo de 
las partes. 

De aquí surge el derecho de gentes con este doble carác
ter de derecho natural, fijo, invariable, practicado espontá
neamente, atendiendo tan'sólo á los principios de justicia 
universal; y de derecho convencional, reflexivo, debido á las 
necesidades que por las relaciones entre los pueblos se sus
citan, que no invariable, adelanta, se modifica y mejora á 
medida que se extiende la civilización y cultura 2. 

Este derecho, llamado ántes de gentes, hoy Derecho in
ternacional, el más libre de todos los que se conocen, aun
que no tenga una sanción forzosa que asegure su cumpli
miento, la encuentra, no obstante, en la fuerza de sus prin
cipios, basados en la justicia estricta, en la moral, y en la 
opinión pública, que aplaude ó censura sus actos, que un 
tribunal superior, el de la historia, revisa y da á conocer á 
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todas las generaciones en algunas de las páginas de sus dila
tados anales. 

Marcar las relaciones que unen á los Estados, reunidos 
bajo un mismo lazo que, haciendo de la humanidad una 
familia, no se oponga á su mutua independencia y libertad; 
he aquí la noble misión del Derecho internacional. ¿ Qué 
medios cuenta para realizarlo? Hoy son pocos: ciencia que 
en Grocio encontró un partidario decidido y un propagador 
incansable, aun se encuentra en las fajas de la infancia; la 
justicia y la moral guian su camino; las convenciones entre 
los soberanos, los trabajos de notables publicistas, y el ma
yor grado de cultura en los pueblos, van abriéndola más 
anchos horizontes en que pueda extenderse y desarrollarse-

Considera el Derecho internacional á las naciones como 
personas morales con derechos y deberes, y en este con
cepto dos son los caractéres con que aquéllas se presentan. 
Son seres morales con personalidad distinta de los demás; 
son parte de un todo orgánico completo que se llama hu
manidad. Seres con derechos podrán ejercitarlos para atender 
á los fines de su existencia: partes de un todo tendrán con 
él armónicas relaciones. 

Conservacmi, desenvolvimiento, hé aquí la síntesis de los 
derechos de las naciones que, á semejanza del individuo, tie
nen como inherentes al carácter de su personalidad. 

Libre é independiente cada Estado, el instinto de con
servación y su propio fin le hace constituirse en una asocia
ción permanente formada por una colectividad de seres con 
derechos, que no pudiendo por sí mismos ejercitarlos de 
una manera perfecta, los delegan en una persona que, re
vestida de sus poderes, los dirija y gobierne: de aquí la .w-
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berania como conjunto de derechos pertenecientes á un 
pueblo; soberanía que ejercitarán con entera abstracción de 
influencias extrañas. 

Con territorio fijo, su acción se extiende sobre la tierra, 
rios y buques que sean de su propiedad. 

Igual en sus derechos á las demás naciones y con digni
dad propia, gozarán de igual consideración que éstas, pres
cindiendo de su forma de gobierno y de la extensión de su 
territorio 3; y con ellas podrá entablar relaciones más ó 
menos estrechas por medio del comercio y de los tratados. 

Y si su soberanía sufriese algún ataque, por el derecho 
que toda nación como todo individuo tiene de atender á su 
seguridad, acudirá á rechazar la agresión en virtud del de 
justa defensa. Aquí ya encontramos el concepto de la guer
ra. Si toda nación organizada como hemos expuesto cum
pliese su fin, realizarla por completo la justicia, precepto 
que si es hermoso para el individuo, no lo es menos para la 
humanidad entera. Pero el equilibrio que de esta situación 
de los Estados resultarla puede romperse : lo mismo que en 
el hombre, hay en los pueblos pasiones; por ellas impulsados 
pueden quebrantar el orden general de la sociedad entera 
ó de una particular, e impedir su fin: el estado de derecho 
se viola, la justicia desaparece, y entonces «la sociedad hu-
«mana, dice Vattel, si no se respeta esa virtud que da á 
«cada uno lo suyo, lejos de ser una asociación de socorros y 
«de buenos oficios, no será más que vasto brigandaje.» En 
este caso la nación á quien por el ataque se lastime en sus 
derechos, debe rechazar la ofensa, y defendiéndose, pedir 
la reparación del derecho violado, haciendo que la justicia 
se cumpla. Si por los medios pacíficos no lo consigue, acu-
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dirá á la fuerza y dará origen á la guerra con un carácter 
legítimo, como defensiva, por más que ataque primero, 
cuando por la intención y actitud de su adversario com
prenda que de no hacerlo sufriria tal vez un mal irreme
diable. 

Pero, después de defenderse y obtenida la reparación, i 
¿cabe ir más allá como castigo? Creemos que no. Ninguna 
nación puede imponerle á otra, porque tampoco puede mar
carle : hay en los derechos de todas perfecta igualdad; nin
guna es superior á otra; ninguna reconoce un poder mayor 
al suyo, que la dicte leyes é imponga á sus acuerdos una 
sanción eficaz. Sólo sustituyendo el estado actual del dere
cho de gentes por otro jurídico, á la manera del que Kant 
deseaba, en que se regularizasen los derechos de cada pueblo 
garantizándolos, como la fuerza pública de cada país garan
tiza los del individuo, es como lá guerra tendría un carác
ter de pena impuesta por esa entidad superior, al que in
fringiese la justicia al violar los derechos de un Estado. 

Vemos, pues, que en principio no puede admitirse la 
guerra más que bajo una fase, como defensiva de un dere
cho violado; pero descendiendo al terreno de la práctica, la 
clasificación en ofensiva y defensiva es frecuente y acepta
ble en muchos casos 4. La guerra ofensiva puede produ
cirse á veces de un modo justificado. Hay amenazas 6 miras 
ambiciosas por parte de un Estado que, aunque no lleguen! 
á principio de ejecución para que la defensa tenga lugar» 
de no acudir pronto podrían ocasionarse males irremedia-| 
bles. Si creyéndose en peligro eminente, una nación ataca á 
otra, ¿se dirá que la guerra es por su parte defensiva? No; 
y sin embargo puede no ser injusta. No están tan deslin 
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dados los actos preparatorios de la ofensa y el principio de 
su ejecución, que puedan determinarse sus límites de un 
modo fijo, y hacer que una nación esté inactiva durante 
los primeros, y ataque ó se defienda en el momento preciso 
en que empiecen los segundos : cuestión delicada, debe pro-
cederse con cuidado en esta materia, y el pueblo amenazado, 
atento á su seguridad, esperará la agresión en caso de que 
la presienta, organizándose para resistirla, celebrando alian
zas, fortificando las fronteras, procurándose armamentos y 
adoptando otras medidas de defensa que su situación le su
giera. 

Considerada la guerra ofensiva de otro modo, es injusta. 
En el concepto de ataque á un derecho debe desaparecer: 
hacer casus belli de cualquier especioso motivo es presen
tarla odiosa á la opinión pública y exponer á la nación pro
vocadora á un justo castigo, como el últimamente experi
mentado por Francia, que ha visto trocados sus sueños de 
ambición de poseer hasta el Rhin, en la triste realidad de 
perder la Alsacia y la Lorena. La guerra ofensiva no puede 

¿justificarse, ni con el afán de gloria, ni con la esperanza de 
conquistar, ni con el deseo de mantener vivo el patriotismo 
de un pueblo que se crea amortiguado por un largo período 
de paz. Aquél nunca necesita fomentarse de tal modo, y si 
una guerra inevitable se ocasiona cuando la prosperidad ha 
'hecho al hombre amante de la paz, el amor á la patria y á 
,8u hogar serán motivos suficientes, que le impulsen á de
fenderlos, sin necesidad de que se acuda á otros medios 
jpara darle un ficticio entusiasmo, que fácilmente se convier
te en triste desaliento á continuación de la primera derrota. 

La guerra tiene importancia suma por el gran papel que 
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ha desempeñado en la historia de la humanidad. Cada es
cuela filosófica la ha juzgado según su criterio : providencial 
y necesaria en absoluto por de Maistre; hecho divino, se
gún Bossuet; originaria en la naturaleza, según Hobbes; 
inevitable perpétua, según los fatalistas; ha influido en el 
modo de ser de las sociedades, y en esto todos convienen. 
Y realmente la guerra ha respondido á grandes necesidades. 
Muchas veces ha sido la palpitación de un pueblo que por 
este medio dio á conocer su situación y deseo de emanci
parse del pesado yugo que le oprimia; por eso excita nues
tra admiración y entusiasmo. ¿Quién no se toma interés por 
la suerte de Polonia luchando contra sus opresores, y de 
Grecia moderna recobrando su libertad perdida, como al 
ver los esfuerzos de Spartaco por romper las cadenas de la 
esclavitud romana, y de Viriato por conseguir la libertad es
pañola? La guerra ocasiona horribles males, es verdad; todo 
cuadro que de ella se trace con los más sombríos colores, 
no tendrá la entonación suficiente para que se borre del pen
samiento de los pueblos; pero al lado de los horrores de una 
batalla, de la destrucción de los campos, del asalto de una 
ciudad, podemos colocar regiones ántes desconocidas abier
tas hoy al comercio y á la luz de la civilización, extendida 
por países antes incultos, antorcha encendida por la guerra; 
pero que continuará luciendo luego con más brillo, fomen
tada por la paz. Las razas guerreras de la antigüedad sacan 
del aislamiento á muchos pueblos poniéndolos en relación por 
vez primera en el campo de batalla: los conquistadores, cuan
do su verdadera misión realizan, llevan por los caminos que 
abre su espada la cultura de su nación á otras más ignorantes, 
ó toman la del vencido si es mejor que la suya; y el pensa-



— I4 — 

miento de monarquía universal que germinó en la mente 
de los más célebres caudillos de la humanidad, tratando de 
hacer de cada pueblo un individuo, y de todos los pueblos 
una familia, rompió muchas de las barreras que á su des
envolvimiento se oponían. Los pueblos bárbaros que se apo
deran de Roma vienen á regenerar las degradadas socieda
des antiguas, importando en sí el gérmen de una nueva v i 
talidad al mundo. La guerra, puesta en la Edad Media al 
servicio de la idea religiosa, fué bastante poderosa para que 
Mahoma extendiese el Koran por tres continentes, y para 
que más tarde los Pontífices le detuvieran en su carrera por 
medio de las Cruzadas. En la época moderna muchos pue
blos la deben su autonomía: por ella Grecia se emancipa. 
Bélgica se separa de Holanda, y la esclavitud concluye en 
la América del Norte tras una sangrienta lucha de siete 
años. Finalmente, fomentando los descubrimientos ha en
sanchado el círculo de los conocimientos humanos. ¡ Singular 
contraste! Miéntras Napoleón y Kleber peleaban en el Cairo, 
en Heliópolis y en las Pirámides, Monge presidia el Insti
tuto creado en Egipto, Regnault y Bertollet se dedicaban á 
experimentos químicos, y otros sabios trataban de averiguar 
los orígenes del Ni lo , y de leer en las inscripciones de Ro
seta y en los monumentos egipcios la oscura historia de 
aquel país. 

Notable ha sido, pues, el papel que la guerra ha des
empeñado y que aun representará miéntras existan cuestio
nes que la produzcan, y cuya resolución no puede siempre 
conseguirse por las vias amistosas que aquélla hagan afor
tunadamente innecesaria; hasta entónces procurará el De
recho internacional que su existencia se deba á justas causas. 
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Cuáles sean éstas, difícil es de marcar. Desgraciadamente 
las naciones se creen agraviadas en muchas cuestiones en 
que no ven más solución que la ocasionada por la fuerza: 
las palabras honor, ultraje, daño causado, violación de la 
justicia, lesión del derecho, resuenan siempre en las notas 
diplomáticas de todo el que al empleo de la violencia se 
lanza, por más que no tenga de su parte la justicia. En más 
elevado concepto, la guerra será necesaria y justa siempre 
que una nación se vea atacada en su soberanía ó en los de
rechos fundamentales de su organización política; cuando 
lastimada su honra, menospreciado su pabellón, tenga que 
vindicarle, celosa de su dignidad y buen nombre; cuando 
vea en otra nación tendencia manifiesta á perjudicarla y que 
de las explicaciones que se la pidan no dé una satisfacción 
completa, en este último caso, el peligro eminente hará que 
la guerra se verifique ántes que el enemigo pueda dañar con 
ventaja 5. 

No encuentran tanta justificación las guerras promovidas 
por la emigración de pueblos á países incultos habitados por 
salvajes. Si por cuestiones políticas ó religiosas, si por exu
berancia de población ó genio aventurero, un conjunto de 
individuos desembarca en país de tribus nómadas; si éstas 
les atacan, necesitan defenderse, como también apropiarse 
un territorio donde vivir y atender á su conservación; pero 
sin pasar de ciertos límites, ni acostumbrarles violentamen
te á su trato, queriéndoles imponer una cultura á la que 
tendrian horror por estar manchada con su propia sangre. 
La conducta que se observó con los indígenas por los pri
meros descubridores de la América sería hoy reprobada si 
se intentase reproducir para con otros pueblos. 
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¿Las guerras so color de equilibrio europeo, son justas? ¿Es 
justa la intervención^ Cuestiones son éstas en que ha habido 
gran diversidad de pareceres. 

No hay pueblo alguno que no haya reconocido el prin
cipio de independencia de los estados: libre é independien
te cada nación en virtud de su soberanía, debe regirse por 
sí propia con entera abstracción de influencias extrañas. Y 
sin embargo, la intervención, que rompe este principio, que 
le infringe, que le mutila, se ha llevado á cabo, y si ha ha
bido casos en que enérgicamente hubo de condenarse, en 
otros hasta con aplauso fué recibida. Interviene en España 
y Ñapóles el principio absoluto, representado por la Santa 
Alianza ^ en contra del sistema liberal: interviene luégo éste 
en nuestra Península en favor de doña Isabel I I y de doña 
María de la Gloria en contra de las pretensiones de los in 
fantes D . Carlos y D . Miguel. La intervención de Francia 
en Bélgica produjo su separación de Holanda, y más tarde 
lleva aquel principio sus armas á Oriente, Italia y Méjico. 
¿Es esto justo? N o : es un ataque á la libre personalidad de 
un pueblo, y todo ataque de esta naturaleza debe ser enér
gicamente rechazado; pero hay excepciones. Sobre el inte
rés de un pueblo está el de la humanidad entera, como so
bre el del individuo está el de la nación á que pertenece, 
siempre que la justicia así lo requiera. Si los actos de un país 
constituyen una amenaza ó un peligro para los demás, si el 
derecho no es allí respetado, si se extiende su violación á otros 
pueblos que no tienen por ello seguridad, ¿como no han de 
procurar éstos que el mal se corte y que sean los ménos po
sible los que le sufran? He aquí cómo se justifican algunas 
intervenciones, como la verificada en Siria para evitar los 
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continuos asesinatos de los cristianos. Por otra parte, ante el 
espectáculo de una nación luchando contra sus opresores, ó 
de un pueblo por salir de su rudeza, ¿han de permanecer 
las otras naciones impasibles ó regocijándose en él, como los 
romanos ante las sangrientas luchas del circo? No, porque 
el amor á la justicia es innato en el corazón del hombre y 
de las naciones; por eso no debe condenarse que á su nom
bre se intervenga allí donde la humanidad sufre y ellas pue
den proporcionar el remedio. ¡ Se condena la indiferencia de 
Europa ante el reparto de Polonia, y no se aplaude la in 
tervención que dio la libertad á Grecia! 

Sin embargo, como hay en el principio de intervención 
algo depresivo de la dignidad de los pueblos; como en úl
timo resultado es un ataque á su soberanía, sólo en algún 
caso extremo y á manera de excepción debe aplicarse, y ni 
el interés de un partido político, y mucho más siendo revo
lucionario, que la solicite; ni la diferencia de religión; ni el 
cambio en la forma de gobierno, son motivos suficientes 
para que se lleve á cabo. 

El engrandecimiento de una potencia no es tampoco 
causa de intervención, y menos de una guerra justa para con-* 
servar el llamado equilibrio. Nacido éste en una época de 
continuas luchas políticas y religiosas, en que se disputaban 
la preponderancia las casas de Austria y de Borbon, católi
cos y protestantes, fué un medio que inventó la desconfian
za de las naciones para tener á raya á las que consideraba 
rivales, y procurar la paz á Europa en siglos de tantas re
vueltas : murió en la revolución francesa, tal vez sin cumplir 
su fin, dando motivo á más guerras que las que pudo evi
tar, para reaparecer cambiando de forma con el triunfo de 
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las legitimidades. Hoy el verdadero equilibrio se encuentra 
en la coexistencia pacífica de los pueblos, que libres entre 
sí, podrán, no obstante, ir estrechando más y más sus rela
ciones, sin recelo de perder por eso su autonomía. La for
mación de grandes nacionalidades puede no ser una ame
naza para las demás, sin que el engrandecimiento de una 
ponga en manos de las otras las armas del combate. Si 
lo debe á su buen gobierno, al desarrollo de su cultura, 
ó á la unión ^voluntaria de otros países, ¿no sería injus
to que la envidia armara el brazo de los demás pueblos 
para acabar con una prosperidad por buenos medios ad
quirida? 

Justa la guerra (mediante alguna de las causas anterior
mente enunciadas), para que cumpla su verdadera misión 
debe procurarse que haya proporción en sus resultados. La 
necesidad en el principio, la templanza en la acción, que un 
eminente jurisconsulto 6 encuentra como los dos fundamen
tos y las dos justificaciones del derecho de defensa en el i n 
dividuo, pueden aplicarse al ejercido por las naciones. Si se 
las ataca en sus derechos, podrán defenderse hasta obtener 
una reparación completa, no debiendo ir más allá de lo ne
cesario para que así se verifique; pero arrastrados los conten
dientes por la corriente de la lucha, pueden aumentarse los 
daños que por ella se causen, y producir consecuencias i m 
previstas. A la primera señal del combate surgen cuestiones 
antes calladas, que se agitan durante el mismo, que produ
cen complicaciones, que trasforman el objeto primordial de 
la contienda, y á la justa reparación de un derecho ofendido 
suceden á veces graves injusticias, cambios violentos de la 
faz de los pueblos. Por eso la guerra, aunque medio de que 
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la justicia se realice, si lo lleva á cabo es de un modo muy 
imperfecto, cual no cumple á misión tan elevada. 

Aun justo el motivo que dé lugar á la lucha, consideran
do los males que ocasiona y las consecuencias, tal vez im
previstas, á que conduce, no debe verificarse sino después 
de apurados todos los medios pacíficos ó ménos violentos con 
que el Derecho internacional cuenta para arreglar las dife
rencias entre las naciones. En principios de estricta justicia, 
llevada á cabo la agresión, aun de un modo material, el 
pueblo ofendido, después de rechazarla, debe pedir la repa
ración dé un modo pacífico; y por ¡a via diplomática, acu
diendo á negociaciones; ó por un llamamiento á la opinión 
pública, alegando en un manifiesto las causas en que la con
tienda se funda; 6 transigiendo ambas partes; ó admitiendo 
la mediación de una potencia amiga, puede encontrar justi
cia sin necesidad de buscarla en un campo de batalla. 

El medio amistoso más seguro es el arbitraje: muchas 
guerras ha evitado y muchas más evitaria si se hiciese for
zoso acudir á él en toda contienda. Así lo comprendieron 
los representantes de las potencias reunidas en el Congreso 
de París en 1856, al manifestar su deseo de que siempre se 
acudiese á él ántes de la lucha; pero no llegaron á formularle 
como disposición obligatoria. Si el arbitraje fuese obligato
rio, como llegará á serlo en su dia, obligadas como están 
las partes á someterse á su decisión, á no haber injusticia 
notoria, no tendrian más remedio que deponer sus instintos 
bélicos ante el tribunal de la razón. Y no se diga que no 
puede resolver arduas cuestiones, pues la historia demuestra 
lo contrario; árbitros resolvieron la cuestión de la libertad 
de los mares, en que dieron á conocer su talento Grocio y 
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Seíden. Perfeccionados los arbitrajes; planteado un tribunal 
internacional bajo un estado jurídico para las naciones, y 
multiplicadas las conferencias y congresos, ¿no es de presu
mir que la guerra concluirla por haberla privado de sus más 
esenciales motivos ? 

Finalmente, cuando por estas vias amistosas no es posi
ble la avenencia, se acude á otras más violentas, y la retor
sión, las represalias, el embargo y ú bloqueo 1, podrán poner
se en práctica para evitar mayores daños. Si tales medidas no 
producen efecto, cuando tanto éstos como los demás re
cursos pacíficos se encuentran agotados, la lucha vendrá 
como único medio de que la justicia se cumpla, por más 
que librada á la suerte de una batalla, á la fuerza del derecho 
pueda muy bien suceder el derecho de la fuerza. 

La guerra no sólo puede estudiarse bajo un aspecto filo
sófico-) urídico; es también un hecho que ha ido realizán
dose en el trascurso del tiempo; tiene historia. Su carácter 
no es hoy el mismo que mostró en lejanas edades; el aisla
miento y la sociedad, la barbarie y la civilización, las épo
cas y las naciones, imprimieron en su marcha diverso sello 
á sus condiciones, haciendo que aquél cambiára, hasta pro
ducirse el que hoy ostenta. 

En los albores de la humanidad la guerra es el estado 
normal de los individuos: puesto el hombre en la tierra, pa-

j rece que su primer destino habia de ser necesaria, fatalmen
te, estar en continua lucha, con la naturaleza que le rodeaba, 
para abrirse paso en su camino; con los animales para pro
porcionarse el vestido y el sustento; con el hombre mismo 
para disputarse lo creado. Comprendiendo que él solo no 
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podia hacer frente á los obstáculos que á su desenvolvimien
to se oponían, por el instinto de sociabilidad en su natura
leza encarnado, se reúne á otros hombres, surgen las fami
lias, y á medida que se aumentan tienen precisión de una 
persona que provea á sus necesidades, que dé dirección á 
sus trabajos, que los guie en sus expediciones, que dirima 
sus contiendas 6 defienda de otros individuos, y buscan al 
más hábil , al más valiente, al más experimentado, 6 al que 
por su ancianidad les infunde mayor respeto, se someten á 
su poder y constituyen la tribu bajo un régimen patriarcal, 
formándose así la base de todo naciente pueblo. 

La tribu, agotados los recursos de un país, nómada por 
instinto, levanta sus tiendas para buscar más fértiles regio
nes, y encuentra que otra, con igual pensamiento, trata de 
establecerse en el mismo punto que ella; se entabla la lucha, 
la guerra nace, y el vencedor se apodera de todo lo del ven
cido, al que mata ó esclaviza. 

Originados así los pueblos, buscando cada uno el terreno 
más adecuado á sus instintos, acercándose al borde de los 
rios el que en la pesca encuentra su principal ocupación y 
alimento, y á los montes el que prefiere la caza ó el pastoreo, 
pierden su carácter nómada; cada cual se encierra en los es
trechos límites del terreno que habita, favorece su aislamiento 
la posición geográfica que ocupa, y el clima y su situación en 
la tierra constituyen su carácter, usos, costumbres y tenden
cias. Allí reconcentrados en sí mismos van elaborando pau
latinamente su organización; teocrática, si guiados por una 
casta sacerdotal permanecen en su aislamiento; ̂ ¿ r r ^ r ^ , si 
el afán de conquistas les impulsa á ponerse frente á otros pue
blos; mercantil, si en el tráfico buscan su desarrollo. Todos los 
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pueblos antiguos participan de estos caracteres, según va ha
ciéndose más clara su historia. Así la India, el Egipto y los 
hebreos aparecen con su teocracia y régimen de castas ; los 
imperios asiáticos con sus guerras y conquistas; Fenicia y 
Cartago con su comercio y colonias. En la constitución de 
todos desempeña la guerra el papel principal; por ella se 
conocen; por ella sus relaciones aumentan. La carencia de 
todo sentimiento humanitario se deja notar en estas luchas; 
el derecho del más fuerte es el que prevalece, las más vio
lentas medidas se llevan á cabo; y el saqueo y el pillaje, la 
falta de respeto á la edad y al sexo son la regla general. 

Pueblos hubo, no obstante, en que la guerra no presentaba 
un carácter tan marcado de ferocidad; en los teocráticos. Su 
concepción religiosa, que les hacia creerse únicos represen
tantes de la Divinidad en la tierra, y su régimen de castas 
les obligaba á mirar con desprecio á los demás, á amar el 
aislamiento, aborrecer las conquistas, como medio por el 
que podian salir de él. El Código de M a m estableció en la 
India tan suaves preceptos para la guerra, que hoy áun ad
miran por su moderación; pero que en la antigüedad tuvo 
pocos imitadores 8. 

En el Egipto las primeras razas fueron pacíficas; las si
guientes, lanzadas por la pendiente guerrera en que les i m -
pulsáran los Sesóstridas, se dieron á conocer por su inhuma
nidad y barbarie. Sus monumentos nos lo comprueban. Las 
Pirámides, y los templos de Elefantina y de Menphis obras 
son de generaciones esclavas, en cuyas portadas y adornos 
sólo campean alegorías horribles del carácter de sus luchas y 
de la condición á que reducian al vencido. A l tomar una po
blación nada respetaban; se ensañaban con ancianos, mujeres 
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y niños; á todos imponían la más dura servidumbre 6 daban 
la muerte más violenta. Tanto allí como en la India tuvie
ron su asiento los sacrificios humanos, manchando los altares 
de sus ídolos con la sangre de sectarios fanáticos ó de inocentes 
vencidos. Como no conocian los sentimientos de justicia uni
versal, la hospitalidad era negada; el extranjero un enemigo. 

Los hebreos fueron guerreros por necesidad; su desen
volvimiento histórico así lo exigia. Libertados del yugo 
egipcio, su marcha á través del desierto y de poblaciones 
hostiles, para apoderarse de una tierra prometida por Dios á 
condición de exterminar á sus habitantes, les hizo no aban
donar las armas y ejercer con sus enemigos una crueldad 
terrible. Sus leyes de la guerra no podian ser más duras9, 
pero al lado de éstas habia otras más humanas que tendian 
á aminorar su duración, estableciendo treguas durante sus 
principales fiestas religiosas; hubo ciudades de refugio para 
las tribus, y muchos hebreos se eximían de pelear, si entre 
tanto se ocupaban en faenas agrícolas. 

Los imperios asiáticos i originarios de invasiones de pueblos 
nómadas, que descendían de las estepas del Norte en busca 
de climas más benignos, fueron por esta causa esencialmen
te guerreros. Acompañaban al soldado sus mujeres é hijos; 
peleaban con ferocidad sin temor á la muerte, y á los ven
cidos no sólo se les desconocía la personalidad humana, sino 
hasta la física al convertirles en mutilados guardas de sus 
harenes y palacios. 

No fueron menos crueles en sus \ w ó \ 2 & \ ^ pueblos comer
ciales. Dedicados al lucro, formaban su ejército de mercena
rios, que, sin patria ni hogar, vivian del botin, asolando el 
país en que ponian la planta, sin que para ellos nada hu-
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biese seguro. En Sicilia los cartagineses no respetaron ni los 
templos, únicos sitios que los antiguos miraban con alguna 
consideración. 

En Grecia vemos el punto más culminante de la civiliza
ción antigua. En su vida interior el pueblo heleno cumple 
por completo alguno de los fines humanos, como el artísti
co, llenando de asombro al mundo al dar á conocer sus 
obras, aun hoy dia admiración y modelo de la culta Euro
pa. Ya la teocracia que se hunde deja paso al pensamiento 
que se eleva y engrandece en sí propio; y en el exterior pre
domina la idea de libertad representada en la ciudad. A.11Í 
no hay imperios ni grandes agrupaciones de naciones hete
rogéneas, sino multitud de pueblos libres; pero unidos fra
ternalmente para la mayor parte de los fines de su existen
cia. Juntos llevan á cabo expediciones que se confunden con 
la fábula en la noche de los primeros tiempos, y que cele
bran en sus juegos olímpicos, al par que los píticos les sir
ven de escuela militar. Allí y en todas sus grandes fiestas 
se comunican en una misma lengua y sacrifican á unos mis
mos dioses. Homero y los poetas cíclicos cantan las hazañas 
de los héroes é inspiran el sentimiento de la unidad nacio
nal, excitando el amor patrio que más tarde les hace recha
zar la invasión persa. Y en las plazas, en las lecturas públi
cas oyen con palpitante interés la historia de su patria; y en 
Aténas y en Corinto, en tiempo de Feríeles y de Alejandro, 
escuchan ansiosos las lecciones de filosofía de un Platón ó 
de un Aristóteles; las de moral de-un Sócrates; y las de elo
cuencia de un Demóstenes, al mismo tiempo que corren á 
admirar las pinturas de Zeuxis ó Parrhasio, ó las esculturas 
debidas al cincel de Fídias ó de Praxitéles. 
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Todo esto hacia de los griegos la asociación más perfec
ta de su tiempo. Contribuian á ello en gran manera las con
federaciones que formaban para estrechar sus relaciones, i m 
primir una misma marcha á toda la Grecia y defender su 
independencia en caso de ser atacada. Figuraba entre ella 
el Consejo de los Anjictiones IO, de antiquísimo origen, y que 
aun existia en la época de Alejandro. 

Componian la Asamblea anfictiónica los representantes de 
algunas ciudades helenas, reunidos en Délfos para atender al 
culto de Apolo; y si bien no tuvo un carácter político mar
cado, de presumir es que de las prescripciones religiosas pa-
sára á ocuparse de puntos de interés general para sus pueblos, 
no habiendo otro cuerpo central que á ello pudiese dedicarse. 
Así lo comprueban ciertas disposiciones que con carácter in 
ternacional dictaron, ya para establecer mayores relaciones 
entre los pueblos que representaban, ya para dar á toda guer
ra una tendencia más humana: tales fueron la de no destruir 
ninguna de las ciudades confederadas; no cortar sus aguas; 
que se pudieran enterrar los muertos á continuación de la 
batalla; prohibir dar muerte al prisionero refugiado en un 
templo, y otros de análoga naturaleza. 

Pero si hay, en general, un mayor progreso en el pueblo 
griego con relación á los de Oriente, débil es, casi ninguno, 
tratándose del modo de ser de sus luchas; y si su odio á 
todo extranjero disculparla su encarnizamiento cuando por 
su patria combatían, no ciertamente el exceso de crueldad 
que desplegaron en sus discordias civiles. 

Cuando Grecia se encontraba en su infancia, las invasio
nes, las luchas, las emigraciones dejan una confusa huella 
en los primeros tiempos de su historia. Un sublime poema 
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nos da á conocer el espíritu que animaba á los griegos ante 
los muros de Troya. Homero, á pesar de la grandeza de 
que reviste á sus héroes, no puede por menos de presentar
los alguna vez como desprovistos de sentimientos humani
tarios. La piedad era entre ellos desconocida, y ni los cadá
veres eran respetados. Aquíles venga á Patroclo arrastrando 
el cuerpo de Héctor, que no devuelve á Príamo sino por un 
crecido rescate y después de satisfecha su venganza. Las 
ciudades eran saqueadas, los habitantes vendidos, repartido 
el botin entre los caudillos vencedores. Existieron los sacri
ficios humanos aun en épocas más avanzadas: Agamenón y 
Aristodemo inmolan á sus hijas por la patria; Aquíles sa
crifica doce jóvenes de la nobleza troyana á los manes de su 
más caro amigo. 

La legislación de Licurgo convirtió á Esparta y según la 
original expresión de un escritor, en un vasto convento. de 
soldados. Todo ciudadano de veinte á sesenta años de edad 
tenía que empuñar las armas. Cuando salian á campaña, 
cantos guerreros, acompañados con la flauta, animaban su 
valor durante el combate, en el que podian ser vencidos, 
pero no humillados. Infamaban al que huia, pero comedi
dos con el adversario, ni le perseguian cuando cedia el 
campo, ni le despojaban vencido, dando muchas veces l i 
bertad bajo su palabra al que caia prisionero. 

El carácter inquieto y levantisco de los griegos, su con
tinua agitación política, causaron innumerables discordias 
civiles, en las que el ensañamiento que desplegaban, hacia 
imposible que hubiese entre ellos paz alguna duradera. Ven
cedora Esparta de los mésenlos, tan pesado fué el yugo 
que les impuso, que aquéllos se sublevaron; pero subyuga-
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dos de nuevo, la emigración ó el trabajo del ilota fué el pre
mio de su amor á la libertad. Cirrha destruida y extermi
nada por disposición del Consejo de los Anfictiones, pagó 
bien caro el excesivo tributo que ella exigia á los que iban 
á Délfos, causa de la guerra. En la de Peloponeso, el der 
güello de Mitilena y la destrucción de Aténas muestran que 
atenienses y espartanos rivalizaron en crueldad durante los 
veinte y siete años de su duración. 

No todo son horrores, en el cuadro que en Grecia presen
taba la guerra. Si Esparta ofrecía sacrificios humanos á Dia
na Táuride y a Marte, luégo se contentó con azotar á ni 
ños é inmolar un perro. Por doquier se establecían trabas 
para la lucha. En Aténas, pueblo más amante de las artes 
que de las armas, no podia declararse la guerra sino después 
de tres discusiones públicas: fué tal el concepto que mere
ció el Areópago, que muchos pueblos le sometían la deci
sión de sus contiendas, evitándose muchas por medio del 
arbitraje. Finalmente, la filosofía griega, dejó entrever algo 
de la universalidad de la justicia, que la cosmopolita Aténas 
realizó en parte admitiendo al extranjero, aunque sin ga
rantizarle sus derechos. 

A i declinar Grecia aparece Alejandro. Conquistador que 
realiza, la verdadera misión para que están reservados, em
prende grandes luchas, extiende su dominación por el Asia 
entera, pero lo hace, no como un azote para la humanidad, 
sino con un fin noble y civilizador: no es la ambición la 
que le guia, sino el deseo de unir los pueblos rompiendo 
el aislamiento que á su desarrollo se opone; la idea de fu
sionar las razas para producir la igualdad entre ellas. «Se 
«opuso, dice un sabio filósofo, á los que querían que tratase 
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»á los griegos como señores y á los persas como esclavos; no 
«pensó sino en unir las dos naciones y en hacer desaparecer 
«las distinciones de vencedores y vencidos; abandonó después 
wde la conquista todos los medios de que se habia valido para 
«realizarla; respetó las costumbres de los persas para no des-
»consolarlos obligándoles á recibir las de los griegos, por 
«cuyo motivo tuvo mucha consideración á la madre y esposa 
«de Dario, y observó tanta continencia que se hizo amar 
«con gran entusiasmo por los persas » Faltas tuvo y críme
nes cometió que la moral y la justicia condenan, pero que 
la historia atenúa en consideración á la noble idea que guió 
sus armas hasta la orilla del Gánges. 

Roma, ciudad que cual la bola de nieve va creciendo en 
grandeza á medida que ruedan sus legiones por la tierra, 
tiene por principal misión la conquista del mundo, como dijo 
el más grande de sus poetas. A las luchas exteriores debió 
la extensión de su gobierno; á las interiores su organización 
política. Deja Roma en su infancia la rudeza primitiva, y 
se presenta como un pueblo civilizado, que, con norte fijo, 
sin caminar al azar, realiza una misión propia en el tiempo 
de su existenciá. Por eso sus conquistas llevan impreso un 
sello de originalidad; no quiere reinar sobre países asolados, 
y procura no destruir las ciudades ni dar muerte á sus mo
radores; la conviene que el vencido quede en el suelo, y usa 
de una clemencia calculada, conservándole el todo ó parte 
de sus derechos. So color de alianzas y tratados se mezcla 
en todo, todo lo absorbe, pero guarda siempre cierto carác
ter legal que lo justifique, y no emprende guerra alguna 
que los feciales no hayan declarado en forma al enemigo, 
para así considerarla como justa. Quiere Roma ser dueña 
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del mundo, pero deja que las circustancias la favorezcan. 
Cuando conquistada Italia quiere abarcar más dilatados ho
rizontes, lo consigue, porque la oportunidad y la fortuna la 
ayudan en sus empresas. A la sazón, Egipto dormia á la 
sombra de sus pirámides; Grecia agonizaba entre luchas in 
testinas, y los sucesores de Alejandro en Asia dejaban esca
par sus cetros entre enervados goces. Sólo Cartago podia ser 
digna rival de la ciudad de Tíber; ambas se ven por vez 
primera en Sicilia; son ambiciosas; comprenden que sólo la 
destrucción de una producirá el engrandecimiento de la 
otra; vienen á las manos, y aunque Aníbal pone á la repú-
bica á dos dedos de su ruina, Cartago sucumbe al fin á los 
últimos golpes que le asestan Catón en el Senado romano 

s 

y Scipion en ks playas de Africa, y «queda destinada sola
mente, como dice Lerminier, á dar entre sus escombros un 
asilo á Mario y un lecho de muerte á San Luis.» 

El derecho de la guerra en Roma lo permitía todo : 
acostumbrado el pueblo á los sangrientos espectáculos del 
circo, no podia tener muy dispuesto el corazón para la cle
mencia. Feroces en el campo de batalla, y mucho más en 
los asaltos, nada respetaban cuando el enemigo, valiente co
mo ellos, no cedia al primer empuje. Vencidos, seguían 
combatiendo hasta que la suerte les era favorable de nuevo. 
Vencedores, de tal modo les embriagaba la victoria, que no 
conocían freno alguno, y reyes y pueblos caminaban en pós 
del carro del vencedor, al que el Senado no concedía los ho
nores del triunfo sin haber muerto en batalla campal á diez 
mil enemigos. Los caudillos contrarios eran tratados con 
tanta ignominia como el último de sus súbditos, para ha
cerlos después morir en el fondo de un calabozo ó ante la 



vista de las legiones. Syphax, Perseo, Yuyurta, Vercinge-
ratorix, doblaron su cuello ante el verdugo. Finalmente, en 
sus luchas civiles fueron tan crueles como los griegos; fa
mosas son las tablas de proscripción de Sila y las vengan
zas del segundo triunvirato. 

Notase progreso en Roma, comparando el carácter de 
sus guerras con las de los otros pueblos antiguos. Ya hemos 
dicho que las miras políticas de aquella ciudad la hacian 
usar de una clemencia calculada; el prisionero no quedaba 
siempre esclavo, sino que se le canjeaba ó ponia en libertad 
bajo su palabra, á condición de pagar un rescate. Consa
graba la religión algunas treguas, como durante las fiestas 
de Saturno; y el extranjero, que por las leyes de las Doce 
Tablas considerado como enemigo, llega hasta obtener 
protección, creándose magistrados que garantizasen su segu
ridad y derechos. El imperio, organizador de lo conquistado, 
borra las desigualdades que produjeron las primeras con
quistas, extiende por la Constitución de Car acalla el dere-̂  
cho de ciudadanía á todos los habitantes del imperio, y pro
duce una igualdad aparente, que sostiene por algún tiempo 
á aquel coloso, que presa de la anarquía militar y de la cor
rupción de costumbres, cae minado por des hechos, moral 
el uno, material el otro, que concluyen con la civilización 
antigua para dar paso á la moderna: el cristianismoy los bár
baros. 

El cristianismo ejerció gran influencia en el carácter de la 
guerra: religión que predicaba la igualdad entre los hom
bres, el amor entre ellos, no podia por menos de querer la 
paz. Si á todos los consideraba hermanos, ¿cómo habia de 
consentir la guerra, que necesariamente tendría que ser fra-
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tricida? No obstante, subditos del imperio, los cristianos pe
learon en las legiones romanas, y con su sangre pagaron su 
tributo al Emperador, cumpliendo con el precepto evangé
lico que les mandaba dar á Dios lo que es de Dios y al 
César lo que es del César. 

Los bárbaros, por el contrario, eran esencialmente guer
reros : pueblos vírgenes como las selvas del Norte su patria, 
su carácter individual, su amor celoso á la libertad, les ha
cia á propósito para decidir sus querellas por la fuerza, más 
bien que para someterlas á la decisión de otro. Amaban la 
guerra por la guerra mis?na, y en las continuas luchas, en 
eh calor del combate y en la destrucción de los obstáculos 
que se oponían á su marcha, encontraban los mayores go
ces, en armonía con los que Odino, su primitivo Dios, les 
ofrecía en un Paraíso, sólo al valiente reservado. 

Los bárbaros causan la destrucción del imperio romano, 
concluyen con él, trastornan por completo el mundo anti
guo; pero no lo llevan á cabo de un modo tan violento como 
se cree. Es verdad que las invasiones dieron márgen á escenas 
de sangre y de desolación; pero no podian dejar la sociedad 
tal como estaba; necesitaban purificar la atmósfera, impreg
nada de la corrupción romana, y esto lo hacen como la 
tempestad con los vapores nocivos. Contaban, ademas, con 
un elemento que se habia encarnado en el corazón de mu
chos de ellos; el cristianismo, y aunque éste en un princi
pio no pudo dejar oir su voz que ahogaba el estruendo de 
la antigüedad al desplomarse, más tarde suaviza la rudeza 
primitiva de los bárbaros y sirve de mediador entre lo des
truido y lo que se elevaba, mitigando la suerte del vencido y 
moderando el triunfo del vencedor. Influidos por él, y fieles 
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á sus principios y tradiciones, no se apoderan por completo, 
como el hombre de Oriente y de Roma, de los territorios 
por ellos conquistados, sino que se contentan con una parte 
dejando lo restante al dueño; y la libertad que para sí quie
ren, la respetan en el vencido, que conserva sus leyes y cos
tumbres, al par que ve ir mejorando su suerte al pasar de 
la condición de esclavo á la de siervo ó de colono. 

A las invasiones sucede t i feudalismo en el que predomi
na la idea del interés particular más exagerado y el senti
miento de personalidad más exclusivo. Gada elemento social 
busca para sí una organización á él solo favorable y que 
produzca su engrandecimiento: por eso mira con descon
fianza todo lo que le rodea; es enemigo del más poderoso, y 
procura dañarle siempre que para ello encuentra una oca
sión oportuna. Ya es la nobleza la que con el pueblo se alia 
en contra de la corona, como en Inglaterra; ya el Monarca 
el que en el pueblo se apoya contra los nobles, como en 
España y en Francia; y todo daba lugar á continuas guer
ras; pero de un aspecto puramente local, privado, en las 
que se ventilaba, no la independencia de un Estado, sino la 
venganza de una familia ó el prestigio de una clase. Esto 
influía para que hubiese períodos de recrudescencia en la 
manera de llevarse á cabo aquellas luchas. Reflejo fiel de 
las costumbres de la época, siendo éstas toscas, brutales, 
sanguinarias, aquéllas tenian que participar de iguales ca-
ractéres; y en efecto, empezadas las hostilidades se come
tían cuantos excesos pueden imaginarse, entrando el ene
migo á rebato en los dominios del contrario, que procuraba 
talar y destruir, exponiendo á todos sus moradores á las con
tingencias de las armas. Carlomagno casi extermina á los 



— 33 — 

sajones: siglos enteros no bastaron para cortar las disensio
nes de los Guelfos y Gibelinos en Italia y Alemania, y de 
los Azules y Verdes en el Bajo Imperio. El prisionero reci
bía los más duros tratamientos, y la suerte del vencjdo era 
terrible : Carlos de Anjou hizo rodar en el cadalso la cabeza 
de Conradino sin respetar su regia estirpe. La Iglesia para 
templar estos rigores, acudia á las treguas y juicios de Dios, 
á declarar sagrados ciertos sitios y ocupaciones, á prohibir 
el uso de determinadas armas y procedimientos; pero en 
vano; varones ilustres y concilios no fueron escuchados 
cuando hablaban en el lenguaje de la paz, en una época en 
que los obispos teñian sus manos con la sangre que á su 
lado se derramaba en los campos de batalla, y en que el 
mismo monje empuñaba la espada para defender su con
vento, como el noble su castillo. 

En medio de aquel caos habia, no obstante, poderes que 
sobre él se elevaban, dando unidad á la sociedad de entonces: 
el Pontificado, la Monarquía. Débil en un principio ésta, 
su tendencia hizo que los pueblos, consumidos por la anar
quía, viesen en ella un remedio para los males presentes y 
una esperanza para el porvenir, por lo que acudían á prestarla 
apoyo con sus fuerzas, consiguiendo hacerla predominar so
bre todos los demás elementos sociales á principios de la edad 
moderna: hasta entonces el Pontificado logra regir los desti
nos de Europa, presentándose como poder internacional. 

Hubo una época en que el Pontificado se muestra gran
de, dulcificando el carácter de los bárbaros; predicando 
la paz; moderando las leyes de la guerra 1Z: con la reli
gión , propaga la cultura á países sin civilizar: envueltos 
todos los pueblos en las tinieblas de la ignorancia, él solo 
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parece el único depositario del saber humano: al predicar la 
igualdad entre los hombres cubre con su manto al esclavo, 
que ve irse rompiendo sus cadenas presintiendo la alborada 
de su redención futura; y el derecho de asilo, las treguas 
de Dios, la abolición del tormento, le dan un carácter de 
superioridad sobre los pueblos; un como protectorado sobre 
la naciones de Europa. 

¿Qué de extraño tiene que en vista de esto el Pontificado 
se eleve á gran altura é intervenga en los negocios de los 
Estados cristianos? ¿Qué de extraño tiene que monarcas y 
guerreros depongan su cetro ó espada ante papas como Gre
gorio V I I é Inocencio I I I , sometiéndoles la decisión de sus 
contiendas? Pero pasa esta época, los Pontífices se mezclan 
en asuntos extraños á su misión y carácter; y su poder de
cae visiblemente, no sin antes lanzar la Europa sobre el Asia 
al grito de Dios lo quiere, para rescatar los Santos Lugares. 

Concluyen las Cruzadas, guerras eminentemente civi l i 
zadoras; pero que no mejoraron las condiciones de lalucha, 
y la Europa siente la imperiosa necesidad de descansar 
después de la revolución no interrumpida que por espacio 
de ocho siglos habia convertido su suelo en un vasto cam
pamento. Ya la pasión por la guerra concluye, todos quie
ren la paz para dedicarse á ocupaciones ménos violentas: el 
pueblo prefiere el arado á la espada, y el noble trueca la 

1 cota de malla por el traje del cortesano. Pierde la guerra 
I gran parte de su generalidad; las mesnadas del noble, las 
I huestes del Obispo, las milicias del Concejo se funden 
, en un solo cuerpo á las ordenes del Soberano, surgen los 

ejércitos permanentes, sujetos á una táctica especial y á una 
disciplina severa; y aunque las luchas siguen, al instin-
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to brutal sucede el cálculo, la inteligencia preside el com
bate, el aislamiento entre las naciones concluye, y se abre la 
época moderna con el Renacimiento y la Reforma. 

Nace la Reforma, y cualesquiera que fuesen las causas 
que la produjeron, lo cierto es, que aparece envuelta desde 
su infancia en una aureola sangrienta, que se llamó guerra 
de los treinta años. Las luchas religiosas llenan la historia de 
dos siglos, durante los cuales católicos y protestantes pelea
ron con encarnizamiento, ya en discordias civiles, ya en l u 
chas de nación á nación, mostrando ambos partidos gran 
encono. Lutero y Calvino no son ménos intolerantes que 
Felipe I I y los Pontífices; lo mismo condenaba Enrique V I I I 
á la hoguera á los católicos, que su hija María á los refor
mados. La Saint Barthélemy en Francia; los excesos de los 
anabaptistas y las devastaciones de Waldstein, en Alemania, 
pueden darnos una idea del carácter de tales contiendas. 

La guerra de los treinta años no fué puramente religiosa; 
palenque de políticas opuestas, se consideró como medio de 
adquirir preponderancia unas dinastías en perjuicio de las 
demás. Así se explica cómo Carlos V, que se declara cam
peón del catolicismo, se apodera de Roma y pone preso al 
Pontífice, y que un cardenal, ministro de Francia, tome 
partido por un monarca protestante. Fuertes ya las monar
quías, miran sólo su propio engrandecimiento, buscando 
apoyo y alianza en el que con más fuerza cuente para sos
tener sus pretensiones. Temerosas unas del engrandecimien
to de las otras, el interés, que no la justicia, las hace adop
tar una política llamada de equilibrio europeo, causa y ocasión 
de un sinnúmero de guerras. 

A fines del siglo x v i , cuando la Europa se encontraba 
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dividida en bandos y parcialidades, producidos por las l u 
chas religiosas, viene a elevarse en medio del clamor de 
la pelea la voz de un eminente jurisconsulto y publicista, 
pidiendo clemencia para con el vencido y mostrando á los 
monarcas y á los pueblos que la guerra tiene sus leyes, como 
la paz, á las que todo contendiente debe sujetarse: Grocio. 
Su pretensión fué atendida; su influencia grande, c; Roto ya 
»el lazo religioso, dice Schlegel, que unia á las naciones de 
«Occidente en un solo cuerpo político, haciéndose la política 
«de Maquiavelo, que para nada tenía en cuenta la justicia y 
wlo que hay desagrado entre los hombres , fué un benefi-
»cio inmenso dar de nuevo á la Europa, que se aniquilaba 
«por sí misma en las guerras civiles, un derecho de gentes 
«general para los pueblos, separados por sus creencias religio
sas, inflamados por sus pasiones, y engañados por una polí-
«tica falaz« I3. 

Grocio, al escribir su notable obra De jure belli et pacis, 
marca una nueva era al carácter de la guerra; desde su apa
rición las condiciones de ésta se mejoran de un modo no
table; las relaciones entre los pueblos se estrechan, son más 
frecuentes los tratados éntrelas potencias, las prácticas se 
guardan con más buena fe, y el diplomático en su gabi
nete, y el escritor con su pluma, logran lo que afamados 
guerreros no pudieron conseguir con la espada. 

Presencia nuestro siglo continuas luchas que el pasado le 
lega ó él suscita. En 1789 se abre la era de las revolucio
nes con la francesa, que la organización social, el carácter 
de las monarquías y los restos del feudalismo, hicieron tal 
vez necesaria é inevitable. Asienta derechos que los hom
bres no podian ántes ejercitar; funda una época de más l i -
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bre desenvolvimiento para la actividad humana; pero lle
vando su impulso más allá de lo necesario, de revolución 
regeneradora de la sociedad, pasa, exagerando sus princi
pios, á ser la tea de la discordia, que arma el brazo de unos 
franceses contra otros, y de la Europa entera contra Fran
cia. Partido contra partido se hacian una guerra sin cuar
tel en que todo era permitido: la Vendeé, Lion, Marsella, 
Burdeos, fueron teatro de lamentables escenas. La Conven
ción escribió con sangre muchos de sus decretos, y Luis X V I 
muere en la guillotina el mismo año en que sucumbe la i n 
dependencia de una nación europea, «cometiéndose así, dice 
un escritor, con poca diferencia en aquel tiempo, dos gran
des crímenes: en Francia el asesinato de un rey; en Polo
nia el asesinato de un pueblo.» 

No fueron ménos terribles las guerras de la república con 
sus enemigos exteriores. Los soldados, jóvenes que abando
naban sus hogares cegados por el fanatismo de libertad que 
les rodeaba, dirigidos por generales salidos de las huestes 
que con Wasingthon y Lafayette pelearon por la emancipa
ción de la América, ó de tumultos populares, corrían al 
combate ávidos de gloria y de venganza sin guardar ley nin
guna al contrario, en quien tan sólo veian un tirano de su 
libertad y de su patria. 

Napoleón agita toda la Europa. Según su admirador Ler-
niinier, nadie como él comprendió la misión de la guerra; 
pero sus hechos no lo dieron á entender. Napoleón em
pezó sus luchas mostrando con su espada la libertad á los 
pueblos, es verdad; pero más tarde, al querer trazar capri
chosamente un nuevo mapa de todos ellos, para nada los 
tuvo en cuenta, no atendió á sus tendencias y sentimientos. 
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y,esta falta de estudio fué la causa de su ruina. Fijo en una 
idea, la grandeza de Francia, su propia gloria, á ella lo sa
crificaba todo, no parándose á examinar el número de vícti
mas que le costaba cada victoria, ni el de hombres que las 
conscripciones arrancaban de sus hogares en perjuicio del 
trabajo y de la industria. 

En épocas posteriores se lleva á cabo una reacción salu
dable, aun mucho más que la del siglo pasado, á ir dulcifi
cando el carácter de la guerra. Conferencias y congresos la 
mejoran; el de Viena trató de abolir la esclavitud, el de Pa
rís proscribe el corso; la convención de Ginebra vela por 
la suerte del herido. ¿A qué se debe hoy esto? ¿Se deberá 
á la enseñanza que habrá producido el continuo pelear des
de los tiempos antiguos hasta nuestros dias? No seguramen
te. Las casi incesantes guerras por que la humanidad ha pa
sado habrán perfeccionado el hecho, habrán conseguido me
jorar en parte su manera de hacerla, pero no su misión y 
tendencias. Hay al lado de esta enseñanza que perfecciona 
el carácter de la lucha por la lucha misma, otra enseñanza 
de mejores resultados; el desenvolvimiento de los principios 
del derecho internacional por Grocio ya formulados, ex
tendidos y dados á conocer científicamente por Puffendorf, 
Wolf, Vattel y otros publicistas; enseñanza silenciosa, que 
huye del estruendo del combate, que no quiere la guerra, 
que trabaja para hacerla desaparecer; pero que miéntras 
exista, será su eterna sombra para combatirla, para hacer ver 
la injusticia que en muchos casos la ocasiona, para circuns
cribir su acción á los ménos posibles; y entónces procurar 
que sus efectos alcancen al más limitado número de perso
nas, legitimando tan sólo las entabladas entre cuerpos regu-
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lares, no entre todos los ciudadanos; y en el campo de ba
talla, en la toma de una población, ó en la posesión de un 
territorio, apelando siempre á las leyes del pundonor y de 
la honra militar, reprobará los medios deshonrosos de vencer, 
y enseñará al soldado los deberes que tiene para con el ven
cido y para con el prisionero. 

Hoy que el Derecho internacional ha cambiado favora
blemente las condiciones de la guerra, ésta se encuentra re
gularizada, en su mayor parte, por un principio generalmen
te reconocido. La guerra se hace entre los Estados, como so
beranos, no entre los individuos, como parte de una nación. 

La palabra enemigo que los pueblos de la antigüedad apli
caban á todo el que vivia más allá de sus fronteras, y escri
tores tan notables como Grocio, Martens y Wheaton, á 
toda persona del Estado con quien se está en lucha, hoy 
solamente se refiere á las fuerzas que una nación presenta en 
oposición á las de otra. El estado de la civilización, el au
mento de relaciones entre los pueblos, son causa de que se 
mire la guerra como un mal; de que se circunscriba su ac
ción al número más reducido de personas, no sufriendo ya 
hoy sus rigores ni el ciudadano pacífico, ni el extranjero, 
ni el individuo del país enemigo que en el del contrario re
side, sino tan sólo los depositarios de la fuerza pública de 
las naciones: sus ejércitos y sus escuadras. 

Tales son los verdaderos enemigos: representantes los ejér
citos de la soberanía de sus respectivos países, gozarán de la 
consideración de beligerantes; sus luchas se regularizan me
diante las leyes de la guerra No sucede lo mismo respecto 
á las suscitadas entre una nación y un pueblo que no tenga 
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soberanía: el pirata, el filibustero, las bandas que se alzan 
en un país, el partido político que promueve discordias i n 
testinas, no podrán ser considerados como beligerantes; las 
guerras con ellos sostenidas no se verificarán de poder á 
poder. El pueblo que subyugado se levanta, no se encuen
tra en los casos anteriores, siendo difícil marcar cuándo debe 
reputársele como beligerante, cuándo como rebelde; y aun
que muchos sostienen que sólo goza de aquella considera
ción el que está constituido en poder, esto no es admisible 
en absoluto, pues la justicia no es de tan exclusivo patrimo
nio del que gobierna, para que haya de estar siempre de su 
parte; y el rebelde podrá ser considerado beligerante cuando, 
alegando justos motivos que la opinión pública aprecie, 
haga la guerra con uniformidad, con una base de gobier
no, con fuerzas de ejército regulares y disciplinadas, con 
algún territorio en que apoyarse, y con poblaciones en que 
fundar su poder. 

Condición ántes indispensable para empezar toda lucha, 
hoy no tan precisa, es la declaración de guerra. Práctica an
tigua, la vemos ejercitada por Jerjes al mandar heraldos á 
Grecia pidiendo, al empezar las guerras médicas, la tierra 
y el agua, es decir, la sumisión, y por Alejandro al sitiar á 
Tiro. En Roma el jefe de los Feciales era enviado á pedir 
satisfacción al pueblo que á la ciudad habia ofendido, y si 
en el espacio de treinta dias no la daba, sacrificios á los dio
ses, á quienes se tomaba como testigos de lo justo de su 
causa, y el acto de lanzar una javelina al territorio enemigo, 
eran la señal de quedar abiertas las hostilidades. En la Edad 
Media se faltaba á las leyes del honor si toda lucha no se 
notificaba tres dias ántes de quererla entablar, y hasta el si-
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glo x v u heraldos y reyes de armas la ponían en conoci
miento de los soberanos. Hoy, las fórmulas solemnes y os-
tentosas han desaparecido, sustituyéndose por actos equiva
lentes, y aun de mayor significación que aquéllas, como la 
ruptura de las relaciones, la retirada del embajador, el que
brantamiento de un hecho considerado casus belli, la no 
aceptación de un ultimátum, y con más frecuencia por la 
publicación de manifiestos en que las partes beligerantes dan 
á conocer sus intenciones y las causas que las mueve á de
fender sus derechos por medio de las armas. 

Semejante declaración, aunque no de una necesidad ab
soluta, es conveniente por marcar'cuando empieza ese es
tado anormal que la guerra produce, y que impone á los 
pueblos derechos y obligaciones tan diferentes de los naci
dos en tiempo de paz; es el punto de partida del plazo que 
á los extranjeros se concede para poner á salvo sus bienes y 
personas de las consecuencias de la lucha; á ella puede se
guir, acto continuo, la expulsión del territorio de los sub
ditos del país contrario en él establecidos —jenelasia.— F i 
nalmente, abre un período de violencias que sólo la paz 
hace concluir. 

Rotas las hostilidades, los ejércitos, escogiendo por cam
po de batalla el territorio de uno de los beligerantes, las 
aguas interiores ó la alta mar; pero nunca el de las poten
cias neutrales, deben luchar hasta que uno venza, y parali- I 
zando las fuerzas contrarias, penetrando en sus dominios y j 
aprovechándose de la victoria, logren establecer una paz du- j 
radera. Para conseguir este objeto, la fuerza se pone enjuego, 
la astucia se permite, las hábiles estratagemas son lícitas, las 
sorpresas pueden usarse, al par que los medios mecánicos 
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en que la inteligencia presida y qae los grandes choques que 
ocasionen un triunfo decisivo, siempre que no se falte á las 
leyes que la humanidad y el honor militar prescriben. No 
sería noble y honroso acudir á recursos desleales y mengua
dos para alcanzar la victoria: envenenar las fuentes, volar 
los edificios, acechar al jefe enemigo para darle muerte, 
poner precio á su cabeza ó entregarle á traición, son medios 
que la razón condena una vez pasado el tiempo en que to
dos se consideraban lícitos con tal de llegar al fin deseado. 
Del mismo modo, práctica acorde con la civilización mo
derna, es respetar la persona del Monarca, aunque mate
rialmente tome parte en«la lucha, y si deber es del enemi
go procurar su captura para aprovecharse de esta ventaja, 
nunca quitarle la vida, acto que reprobaria la moral que ha 
anatematizado estas muertes intencionadas, como la de San
cho de Castilla en el cerco de Zamora y la de Enrique I I I 
de Francia, en el sitio de París. 

De difícil resolución es deslindar la cuestión del empleo 
en las guerras de ciertas armas, y de procedimientos más ó 
menos mortíferos; pues mientras que para algunos hay ter
minantes prohibiciones, se inventan y admiten otros de más 
funestos resultados, que los Estados llevan al terreno de la 
práctica con gran aplauso. De conveniencia sería que se pros
cribiesen en todas los medios de producir inútiles víctimas, 
descartándolas así de muchos de los males que las acompañan. 
Si debe buscarse tan sólo la paralización y vencimiento de 
las fuerzas del enemigo, ¿para qué usar de medios que acre
cienten, no el número de víctimas, sino los estragos que en 
ellas se ocasionan? Si el soldado desde el momento en que es 
herido queda, por lo regular, fuera de combate, ¿para qué 
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aumentar su sufrimiento ocasionándole una prolongada ago
nía al par de los más crueles tormentos? No obstante; ne
cia presunción sería oponerse al progreso de la balística, que 
si bien da á conocer cada dia nuevas armas que la lucha ha
cen más sangrienta, tiende, en cambio, á aminorar su du
ración en fuerza de hacerla cada vez más costosa y más l i 
mitada. 

Si en la guerra debe hacerse el menor daño posible, todo 
lo que tienda á mejorar sus condiciones será digno de aplau
so. Por eso la Convención de Ginebra, mitigando la suerte 
del herido, ha minorado en parte el carácter de las luchas. 
El herido, ántes abandonado en el campo de batalla ó re
cluido en el fondo del hospital de una población presa del 
enemigo, quedaba á merced del vencedor, que como prisio
nero le trataba sin consideración á su estado: los que á su 
curación se hallaban consagrados, por no tener garantía al
guna que les amparase en su misión, perdían el-interés que 
por ellos pudieran tomarse, y los abandonaban cuando por 
la situación de la lucha era de presumir se expusiesen á sus 
rigores ó perdiesen su libertad. Por otra parte, los hospita-
tales de sangre y las ambulancias no eran respetados, y el 
contrario les tomaba por blanco de sus fuegos para produ
cir en el enemigo mayor número de víctimas. Habia nece
sidad de que estos males desapareciesen. Ya en el siglo pa
sado, en varios convenios particulares entre los beligerantes, 
se habia procurado mejorar la condición del herido respe
tando su estado, si bien conservándole como prisionero. Ta
les fueron el firmado en Aschaffemburgo en 1743 durante 
la guerra de sucesión de Austria entre el general Conde de 
Stair y el Mariscal Duque de Noailles; el de la Exclusa 
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en 6 de Febrero de 1759, en la de los siete años, estipulado 
entre el general Seymour Gonway y el Marqués de Bar-
rail. Finalmente, un tratado hecho en Brandeburgo, en 7 
de Setiembre siguiente, entre Federico el Grande de Pru-
sia y Luis X V de Francia, consigna ya la libertad de los he
ridos, enfermos y personas dedicadas á su curación y servi
cio. Pero esto no era bastante; convenciones transitorias, 
sólo tenian fuerza en el caso para que se dictaban; hacia 
falta que los hospitales fuesen en todo tiempo un asilo se
guro para el herido de cualquiera de las partes beligerantes; 
que la caridad prodigase sus cuidados y consuelos al que caia 
en el campo de batalla, sin correr un riesgo eminente, y esto 
es lo que consiguió un filántropo, M r . Henry Dunant, que 
impresionado dolorosamente por el aspecto que las ambulan
cias presentaban en la guerra entre Francia y Austria (1856), 
se propuso mejorarlas, llevado de sus humanitarios senti
mientos; consiguiendo fijar la atención pública I5, y que i n 
teresadas las potencias europeas, secundasen sus miras. A l 
efecto, sus esfuerzos unidos con los de M r . Moynier, Presi
dente de la Sociedad general de utilidad pública de Gine
bra, lograron que en Octubre de 1863 se verificase en aque
lla población una conferencia internacional, á la que acu
dieron representantes de diez y seis Potencias, que dio por 
resultado la declaración de neutralidad de ambulancias y 
hospitales, al par que la de las personas afectas á su servicio, 
y la creación de una sociedad hospitalaria universal, que con 
un distintivo semejante para todos los países l6, pudiese ejer
citar libremente su filantrópico objeto. 

Si el carácter con que en la actualidad se hace la guerra 
ha reportado beneficios inmensos al herido, no hubo de ol-
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vidar tampoco la suerte del prisionero. Vencido el contrario 
en la lucha, y teniendo que deponer sus arma^, ya no que
da, como en otras épocas, á completa merced del vence
dor que podia darle muerte ó reducirle al más duro cauti
verio: hoy al rendirse no puede ser muerto; tampoco pier
de su personalidad á semejanza del esclavo; queda simple
mente como prisionero (palabra no tan temible como en la 
antigüedad); y si como tal es deber del vencedor tomar pre
cauciones para evitar que le perjudique fugándose ó conspi
rando, ni debe encerrarle en lóbregos calabozos, ni conde
narle á trabajos duros y degradantes no adecuados á su con
dición y clase : lo contrario sería imponerle una pena por 
haber cumplido como bueno defendiendo su patria; pena 
con carácter de venganza, que se acentuaría aún más si con
sistía en condenar á muerte al defensor de alguna plaza ó 
castillo no entregado al enemigo sino en el último trance 
después de agotados todos los recursos de ataque y de de
fensa por parte de los sitiados. Llevar las cosas á este extre
mo sería violar leyes del Derecho internacional moderno, 
que sienta como máxima, ya generalmente admitida, que 
el derecho sobre la vida del enemigo prescribe desde que la re
sistencia cesa, ya voluntariamente por la rendición, ya forzo
samente por la herida. 

El canje, la paz, producen la libertad del prisionero. El 
rescate, ántes tan generalizado, hoy va desapareciendo como 
depresivo de la dignidad humana é indigno del verdadero 
fin que la guerra se propone. Si al contrario se le hacen pr i 
sioneros sólo con el objeto de debilitar sus fuerzas, ¿qué ob
jeto tiene conservarles en su poder después de hecha la paz, 
ó darles la libertad ántes de ajustada? ¿Es posible aceptar 
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que la idea del lucro sea el móvil que guie á su captura? 
El dinero que el prisionero da para obtener su rescate, de
nigra al que lo recibe; verdad que ya comprendió la revolu
ción francesa al decretar en sus guerras del 93, «que no ad
mitiría en canje sino hombre por hombre y grado por gra
do»17, aunque semejante medida sólo es aplicable durante 
la lucha; pues una vez estipulada la paz, todos los prisione
ros se devuelven sin mirar la proporción en que se encuen
tran ni la categoría á que pertenecen 18. 

Ocasiona la suerte de las armas la ocupación por parte de 
un beligerante de territorios, que al contrario pertenecen, y 
de los que él se apodera en virtud de un derecho de pose
sión, que, descansando en el hecho de la victoria, será tran
sitorio, temporal y tan contingente como el resultado de la 
lucha, que puede obligarle á evacuarlos una y más veces, ó 
proporcionarle su adquisición de un modo sólido y durade
ro. Derecho tan accidental y en tan movedizas bases soste
nido, no puede dar al ocupante sino facultades limitadas; y 
si el monarca vencedor puede en virtud de él ejercer la so
beranía con un carácter interino, dictar disposiciones para 
el buen régimen de sus tropas, para atender á su propia se
guridad y sostener y afianzar el órden en las poblaciones to
madas; ni puede, cambiar la constitución del Estado á que 
pertenecen, ni dictar disposiciones generales, ni percibir 

1 impuestos, ni exigir el juramento de fidelidad á sus mora-
\ dores, ni obligarles á que en su ejército se alisten ó tomen 
j las armas contra sus mismos compatriotas, ni mirar como 
^ enemigo sino al que encuentre con las armas en la mano. 

La vida y libertad de los habitantes, así como sus bienes, 
deben ser respetados por el invasor. La gran masa de las 
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poblaciones, gente tranquila, sólo á sus negocios atenta, que 
forma tan estrecha alianza con el suelo que parece á él ad
herida, debe rer respetada y no sufrir los horrores de la lu 
cha, ni ver perdida su libertad de acción en todos sus ac
tos. Injusto es que el vencedor, si no encuentra la seguridad 
que deseare en una población tomada al enemigo, se apo
dere de las personas de más influencia que en ella habitan, 
para que como garantía y prenda de seguridad respondan 
con sus vidas de la tranquilidad pública—rehenes. — Seme
jante medida, casi hasta hoy observada, encierra un gran 
fondo de injusticia. ¿Que razón hay para que en caso de no 
cumplirse un convenio, ó porque se moleste al enemigo en 
una plaza, sean condenadas á muerte cierto número de per
sonas por actos que otros han cometido? Con motivo dice 
Villiaumé: «Pretender que un inocente dado en rehenes 
«responda con su vida de atentados ajenos, es una violación 
«evidente de las leyes naturales, para cuya justificación es 
«preciso llamar á toda la sofistería en auxilio de la barbarie.» 
Los rehenes, al participar del carácter de las represalias, son, 
como éstas, injustos; como garantía del cumplimiento de 
un convenio son poco seguros; como medio de mantener el 
orden en una plaza son contrarios á la moral y al derecho 
natural. 

Pero, así como la vida y libertad del individuo deben ser 
respetadas por el enemigo que de una población se apodera, 
del mismo modo sus bienes, que no deben por aquel hecho 
sufrir ningún cambio en su condición legal. Toda propiedad 
debe ser sagrada para el vencedor, si bien le está permitido 
usufructuar la del Estado, entrando en el disfrute de forta
lezas, hospitales, cuarteles, buques y caudales hasta tan-
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to que deje de sustituirle en el desempeño de las funciones 
públicas, ó éntre de lleno en su ejercicio por anexión del 
territorio, sobre el que desde entonces tendrá un derecho 
completo de soberanía. No obstante estos principios, mu
chas son las excepciones que á su completa realización se 
oponen. Desgraciadamente, la antigua práctica, que consi
deraba como de propiedad absoluta del vencedor todo lo 
que al vencido pertenecia, áun no ha desaparecido por com
pleto, y de los bienes inmuebles todavía se apodera aquél 
mediante el pretendido derecho de conquista; y de los mue
bles en virtud &<é\. botin en las luchas terrestres, y del corso 
y de la captura en las marítimas. Hoy se consigna como 
principio lo sagrado de la propiedad, y sin embargo se to
lera que un corsario audaz cuente como legítimas las presas 
que de las mercancías del enemigo haga, tan sólo con lle
varlas á lugar seguro, 6 con haber pasado veinte y cuatro 
horas después de su captura; y que el enemigo se apodere 
de los buques y mercancías de pacíficos comerciantes por 
sólo llevar enarbolada la bandera del contrario, ó que hace 
arribar á sus puertos la ignorancia del capitán, á cuya no-

| ticia no ha llegado aún la declaración de guerra con la na-
lj cion á que pertenece. Hoy se consigna como principio lo 

sagrado de la propiedad, y áun se permite el botin; y no 
está lejos de nosotros el recuerdo de las guerras de princi-

(| pios del siglo, en que Napoleón enriquecia á sus soldados 
^ con las alhajas sustraídas de las ciudades por que pasaba; 
jj y, con los objetos de arte y de ciencia, sacados de bibliote

cas y monasterios, formó notables colecciones de precio-
1 sidades que más tarde se ostentaban en los palacios y mu

seos del Louvre y de Versalles, como desafiando la cóle-
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ra y el poder del despojado. Hoy se consigna como prin
cipio lo sagrado de la propiedad, y todavía no ha desapare
cido por completo la costumbre de exigir á los pueblos can
tidades de consideración á cambio de librarles del pillaje y 
del saqueo—contribuciones de guerra,—exacción que, inicua 
en su origen é injusta en sus resultados, oculta hipócrita
mente, bajo el aspecto de una legalidad ficticia, la apropia
ción por parte del vencedor de gran cantidad de los bienes 
del vencido. Esto hace que la propiedad ande mal parada 
en toda guerra : de esperar es, no obstante, que el progreso, 
que en otros actos ha reparado grandes injusticias, haga no
tar su influencia en este punto, y que al tratado de París 
de 1856 sigan otras disposiciones que den má§ garantías de 
seguridad á los bienes de las partes beligerantes, tanto en las 
luchas continentales como en las marítimas. 

Hemos concluido de indicar las limitaciones que, bajo el 
nombre de derechos y deberes de los beligerantes, impone 
el Derecho internacional á la guerra: en todas ellas nada 
hay de violento y que á la naturaleza de ésta se oponga: 
con una tendencia moderada en la lucha, y teniendo los 
combatientes conciencia de su situación, se conseguirá que 
muchos males desaparezcan de ella, y que la justicia no 
huya avergonzada del campo de batalla esperando mejores 
tiempos. 

Casos hay, no obstante, por desgracia demasiado fre
cuentes, en que la guerra, prescindiendo de su verdadero 
carácter, rompe los límites que los beligerantes no debian 
nunca traspasar, salta por ellos, y lo atrepella todo. Cuan
do la lucha se lleva con gran encono por ambas partes, y 
la resistencia es tenaz, y el ardor bélico ciega á los comba-
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. tientes, y sólo parece que se siente el calor de la sangre, 
pero no los males que su pródigo derramamiento ocasione; 
suele darse la terrible voz de no hay cuartel, y entónces la 
pasión en su grado más exaltado es la que domina, y el 
hombre impulsado por ella no reconoce freno, es capaz de 
todos los excesos, hasta el punto de deponer su personalidad 
racional por el sanguinario instinto de la fiera. Semejante 
medida, palabras tan inicuas pronunciadas en el campo de 
batalla, encuentran mala defensa, pues ni el valor del con
trario, ni su resistencia, más ó menos obstinada, son causas 
que las justifiquen. Nadie se atreveria á sostener hoy la mons
truosa teoría de Martens, que afirma «no es contrario á las 
leyes de la guerra abandonar una plaza al pillaje.» Las guer
ras de exterminio deben borrarse para siempre del pensa
miento de las naciones; el saqueo, el degüello, la violación, 
las devastaciones y talas, sólo sirven para reconcentrar más y 
más el odio del vencido contra el vencedor, que nunca po
drá dominar pacíficamente en un país teatro de sus vandá
licos hechos. Si la orden de saqueo se da para que estimu
lado el soldado con el cebo del botin sea más atrevido en la 
pelea, más ciego en el asalto, es atentar contra el mismo 

i honor militar, convirtiendo á un ejército, que debe estar dis-
^ ciplinado, en una banda de merodeadores; es hacer que repre-
• salias terribles caigan, tal vez, al dia siguiente sobre su cabe-
| za, y la historia nos muestra cuán peligroso es irritar á un 
i pueblo vencido. Por otra parte, la opinión pública pesa en 
1 su balanza estos hechos, y no podrá por menos de apartar la 

vista con horror del Estado que por su comportamiento 
) no se haga digno de tratar con las demás naciones. 

El bombardeo encuentra, del mismo modo, pocas razones 
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que le justifiquen. Por él se daña comunmente á personas 
indefensas que ven destruida su riqueza, quemadas sus pro
piedades, arruinados sus edificios, miéntras el ejército per
manece á cubierto en el espesor de los muros ó en la segu
ridad de una fortaleza; y esto hace que no encierre fondo 
alguno de justicia. Sólo la necesidad más apremiante, y 
como último recurso, podrá hacerle adoptar, para que h i 
riendo la imaginación de los sitiados los muchos males .que 
causa, entreguen la plaza como medio de evitar un derra
mamiento inútil de sangre de los que hubieran de morir en 
el asalto, ó por los proyectiles del enemigo. De un modo ó 
de otro un deber de humanidad exige, por parte del sitia
dor, que marque un plazo durante el cual ancianos, mu-̂  
jeres, niños, puedan poner á salvo sus personas y objetos; y 
que para no causar daños innecesarios dirija sus fuegos sólo 
hácia los puntos en que es de presumir se encuentren las 
fuerzas del adversario. 

Después del cuadro trazado, ¿podrémos presumir que 
llegará dia en que dejen de escribirse con sangre las más 
importantes páginas de la historia de la humanidad? ¿Lle
gará á desaparecer la guerra? Creemos que sí; la buena or
ganización de un tribunal internacional; un sistema com
pleto de arbitrajes; un organismo jurídico para todos los 
pueblos; la continua comunicación entre éstos, y la civil i
zación extendiendo su manto por todo el orbe, la harian 
caminar con rapidez hacia su ocaso, concluyendo por hun-
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dirse en el inmenso panteón de los recuerdos históricos. La 
marcha de las ideas y la inclinación de los tiempos lo com
prueban. La tendencia de nuestra edad es adelantar hacia 
la unión de los pueblos para la realización de todos los fines 
de su existencia. El instinto de sociabilidad y la mayor cul
tura van estrechando más y más sus relaciones. En el orden 
material i por las vias de comunicación, ayer caminos abier
tos por la espada, hoy grandes arterias de la vida de la hu
manidad, que establecen una corriente perpetua de pensa
mientos, de descubrimientos, de adelantos: por el genio del 
trabajo que ha conseguido romper montañas y unir mares, 
mientras empresas atrevidas marcaban nuevas sendas á la 
actividad humana. En el orden social, por las asociaciones 
que aumentan de dia en dia; por las conferencias y congre
sos que dan impulso á las ideas, que sientan grandes prin
cipios ó resuelven cuestiones ventiladas ayer sólo en los 
campos de batalla; y en el moral, por la mayor dignidad en 
el individuo, que encuentra su personalidad más respetada, 
sin que pueda el que á ella ataque buscar la impunidad en 
otros países que le pongan á salvo, en menoscabo de la ley 

I y de la justicia. 
I En vista de este espectáculo que ante nosotros se des-
| envuelve, ¿cómo no hemos de presumir que ensanchán-
| dose áun más tan vastos horizontes, la guerra cederá su 
| puesto á una paz nunca turbada? ¿Que importa que de 
i Maistre crea que la sangre debe correr sin interrupción 
• por el globo, y que otros notables publicistas se pongan de 
! su parte, si en contraposición á sus teorías colocamos los 

hermosos proyectos de Saint-Pierre y de Bentham, de 
í Rousseau y de Kant? ¡Que la paz perpetua es una utopia! 
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Dia llegará en que en realidad se convierta, á semejanza de 
otros pensamientos calificados del mismo modo, y que son 
hoy una verdad. Si el hombre ha aprovechado la gota de 
agua que se evapora para hacer caminar su persona con la 
mayor rapidez; si valiéndose de un fluido hace caminar su 
pensamiento con mayor rapidez aun que su persona, hacien
do efectivas utopias que ni áun concebir podia la inteligencia 
humana, ¿cómo ha de desconfiar de la realización de ideas 
que comprende su razón y encuentran eco en su conciencia? 

«La paz perpetua, dice un ilustre filósofo, no es una uto-
«pia irrealizable; es una promesa de los tiempos antiguos, 
wuna esperanza renovada por el cristianismo, un destino que 
wlos pueblos conciben cada vez más claramente, y que reali
z a r á n un dia con tanta mayor seguridad, á medida que por 
wel cultivo pacífico de todo lo que es divino y humano, va-
«yan entrando en la senda que la Providencia ha señalado 
wpara el incesante perfeccionamiento de la humanidad»I9. 

Pero hasta que la paz perpétua se realice, ¡cuántas gene
raciones no habrán transcurrido! \ Por qué transformacio
nes no habrá pasado la humanidad, y en cuántas luchas 
habrá tomado parte! Mientras llega ese dia, áun confundi
do entre la incertidumbre del porvenir, procuremos tener 
fe en los tiempos venideros, y por más que el presente apa
rezca tempestuoso, soñemos con la paz en la esperanza de 
épocas más felices, como sueña el árabe en la patria, cuan
do cruza con su caravana el desierto, aunque sobre él avan
ce el simoun que puede ocasionarle la muerte; y como sue
ña el prisionero en la libertad perdida, aunque cada dia 
sienta más pesadas sus cadenas. 

H E DICHO. 



NOTAS..-

1 HEFFTER , Le droit internationalpublic de PEurope^ traduit de l'alle-
mand par Jules Bergson. — Véase § 2. , 

2 Estos dos elementos del derecho internacional han servido de base 
para las diversas clasificaciones que de él se han hecho : al primero de 
ellos se le ha llamado Derecho de gentes natural^ necesario^ interno^ primi
tivo, absoluto; y al segundo, Derecho de gentes positivo, voluntario, externo, 
secundario, hipotético. Vattel le divide en voluntario, consuetudinario y con
vencional. 

3 «El poder ó la debilidad, dice Vattel , no producen en este sentido 
«ninguna diferencia. Un enano es tan hombre como un gigante; una pe-
«queña república no es menos Estado soberano que el más poderoso-reino.)) 
[Droit des gens.—Introducción.) 

4 Diversos son los significados que suelen los autores dar á estas pala-
^ bras. Algunos dicen que la guerra es defensiva de parte de quien, viendo 

atacados sus derechos, los defiende con las armas; y ofensiva de parte de 
í quien tiende á violarlos ; dando uno ú otro carácter al combatiente la 

justicia ó injusticia de su causa. (KLUBER.)—Otros, atendiendo al hecho 
i» material de la guerra, creen que es ofensiva respecto al que la declara, 

toma primero las armas y penetra en territorio enemigo, y defensiva, al 
V que es atacado. (MARTÉNS.)—Finalmente, autores hay que aplican ambas 
i expresiones al que defiende'su derecho con justicia, y dicen que la guerra 

es defensiva cuando el Estado remite una ofensa, y ofensiva cuando quie-
: re recobrar la posesión de un objeto que no puede obtener del detentador 

ilegítimo, ó bien cuando se pone en seguridad contra un peligro eminen
te. (VATTEL.) 
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5 «Son consideradas como causas legítimas.de guerra la violación de los 

«derechos fundamentales y esenciales de un Estado,ladesposesion violenta, 
))y por último, las ofensas inferidas á las bases sobre que reposan la justi-
))cia y el derecho en la humanidad. » (BLUNTSCHLI, Le droit international 
codifié, trad. del'allemand par M . C. Lardy, art. 516.) 

6 PACHECO, Comentarios al Código penal, tomo 1. 

7 Consiste la retorsión en la medida que un Estado adopta en perjuicio 
de otro, equivalente á la tomada por éste para perjudicarle. Cuando la 
medida fuese más violenta, y mayores los daños causados, tendrían lugar 
las represalias. E l embargo, se verifica respecto á buques ú otros objetos 
que una nación retiene en su poder hasta que otra, de quien son aquéllos, 
consiente en lo que se pida. El bloqueo, si es pacífico, sólo sirve para impe
dir la salida de los buques surtos en un puerto-determinado; si es efecti
vo, constituye un verdadero acto de guerra. 

8 He ?iquí los preceptos á que me refiero : 
«Jamas debe usar un guerrero armas de mala ley contra sus,enemigos, 

como bastones que encierren agudos estoques, ni flechas dentadas ó en
venenadas, ni dardos inflamados. 

))Ni hiera á un enemigo á pié si él va en carro, ni al hombre afeminado, 
ni al que junte sus manos para implorar gracia, ni al que lleva sueltos sus 
cabellos, ni al que está sentado, ni al que dice «soy tu prisionero.)) 

))Ni al hombre dormido, ni al que tiene coraza, ni al desnudo ó des
armado, ni al que mira la pelea sin tomar parte en ella, ni al que está pe
leando con otro. 

))Ni al que tiene sus armas destrozadas, ni al que es víctima del dolor, 
ni al gravemente herido, ni al cobarde , ni al fugitivo; acuérdese del deber 
de los valientes.» [Código de Manü , cap. v i l , § § 90 y 93.) 

9 A l acercarse los hebreos á una población, debian proponerle líi paz; 
si aceptaba, quedaba sometida bajo pago de un tributo; si no, los hom
bres eran pasados á cuchillo. En tierra de Palestina ni áun ésta distinción 
existia, debiendo ser degollados todos los habitantes sin distinción de edad 
y sexo, y áun los animales propios de. su servicio. [Denteronomio, capí
tulo xx . ) 

10 Hubo en Grecia muchas Anfictionías., pero la más principal es la 
de que nos ocupamos. 

11 MONTESQUIEU , Esprit des lois. 
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12 Una decretal de Alejandro I I I , expedida en el Concilio de Le-
tran (1179), abolió la esclavitud y venta de prisioneros esclavos. Tam
bién condenó la Iglesia el uso de armas envenenadas. 

13 F. SCHLEGEL, Historia de la literatura, tomo n , cap. x m . 

^ La consideración de beligerantes concede á los ejércitos ciertas pre
eminencias, tales como no poder ser muertos sino cogidos con las armas en 
la mano; ser socorridos áun por el contrario cuando caen heridos, y 
bien tratados cuando prisioneros. Esto se llama fuero de guerra , y le go
zan no sólo los ejércitos permanentes, sino también todo cuerpo organi
zado expresamente para la lucha, los buques á quien el gobierno concede 
patentes de corso, y las tropas que mandan las potencias auxiliares en 
socorro de su aliada. 

I5 M r . Dunant publicó una obra con el nombre Un Souvenir de Solfe
rino, que alcanzó un gran éxito. 

j6 El distintivo que llevan los individuos de la sociedad y edificios en 
que ejercen sus funciones es una cruz roja en campo blanco. 

La Convención de Ginebra, firmada en 22 de Agosto de 1864, era 
aplicable sólo á los heridos en las luchas terrestres : una nueva conferen
cia, verificada en 20 de Octubre de 1868 en el mismo punto que la ante
rior, completó el primer convenio pór medio de artículos adicionales, en 
que se extendían sus beneficios á los ejércitos de marina. 

^ MARTENS, Precis du droit des gens moderne de rEurofe, tomo 11, 
nota al § 275. 

18 A l concluir la guerra entre Austria y Prusia, por la paz de Praga, 
en 1866, esta potencia devolvió 18.000 prisioneros, entre ellos 700 ofi
ciales, mientras que ella no recibía más que 591 con 5 oficiales. 

19 ARHENS, Cours de droit naturel, sixiéme édition, tome 11. 


